
La Plata esq. Pelagio B, Luna 

rr  

— rtn 
IIiJJLJVA. 

¿s- 
il 

tITO 

MINUTA DE COMUNICACION N °  1.422/2025 

El Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

solicita al Departamento Ejecutivo Municipál que, dé efectivo cumplimiento a 

la Ordenanza N° 3.784/2023 referida la "Semana del Cuidado de la Salud 

Mental", a la celebración de talleres, campañas de promoción, prevención y 

sensibilización, charlas y conversatorios para los empleados municipales y 

público en general destinadas a la concientización sobre la prevención y 

cuidado de la salud mental .------------------------------------------------------------- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 

Proyecto presentado por la Concejal del Bloque Unipersonal "Pelagio B. 

Luna": Molina Agüero, Rosa Mabel.- 

Dra. Silvina 0W De La Fuente 
\ PRO SECRETARrA DELIBERATIVA 

"CÓNCJODELIBEN ,  ECHILECITO(LR 
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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): INSTITÚYASE la "Semana del cuidado de la Salud Mental" la 

cual será precisada por la semana que comprenda el día 10 de 

de cada año, fecha en la cual se celebra anualmente el Día 

Mundial de la Salud Mental. 

ART. 2°): FACÚLTASE a realizar a través las áreas competentes del 

Departamento Ejecutivo Municipal 	talleres, campañas de 

promoción, prevención y sensibilización, charlas y conversatorios 

para los empleados de la Municipalidad y público en general 

destinadas a la concientización sobre la prevención y el cuidado de 

la salud mental. 

T. 3°) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar 

/ convenios con los Colegios de Profesionales Médicós y 

/ 	
Psicólogos, con la finalidad de designar los profesionales que 

/ 	llevarán a cabo dichas actividades. 

ART. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

Archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Dos días del mes de Noviembre 

del Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por las 
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Concejales del Bloque "Juntos por La Rioja": Oliva Martínez, 

Ana Florencia y Díaz, Verónica Noemí.- 

ORDENANZA N"39784/2023,o—  
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DECRETO N° 241 -2023 

CHILECITO, 15 NOV u23' 
VISTO: 

La Ordenanza N °  3784123, de fecha 2 de Noviembre de 2023, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO, y 

CONSIDERANDO7 

QUE, el Art, 970  y 1070, Inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843 y  su modificatoria Ley N° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante del Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer tal facultad, el Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar 
el acto administrativo que materialice las atribuciones referidas. - 

POR ELLO: 

ELINTENDENTE MUNICIPAL. DEL DEPARTAMENTOCHILECITOL 

DECRETA 

ARTA °).-PROMULGASE en todas sus partes la Ordenanza N° 3784123, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPAAMENTO 
CHILECITO, con fecha 2 de Noviembre de 2023.- 

ART.2°).-POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARIA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TÓMESE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 
PERTINENTES.- 

ART.3°).-REMITASE copia del presente Decreto de Promulgación al Concejo 
Deliberante. del Departamento. Chilecito, para, conocimiento.- 

ART.4°).-COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
archívese.- 


